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1- Resumen ejecutivo 

 

Este documento corresponde al levantamiento de línea base arqueológica en un polígono de 

3212m2 ubicado en el complejo residencial de Santa María en el Distrito de Panamá, en 

donde se ha proyectado construir un edificio de apartamentos cuyo promotor es la compañía 

Cala Development Corp. 

 

Los vestigios y restos arqueológicos son recursos no renovables y embisten un carácter de 

fragilidad y unicidad muy particulares; ellos hacen parte del acervo patrimonial de la Nación. 

A través del análisis de los objetos y los contextos de donde proceden es posible darles un 

significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original) permiten al 

arqueólogo obtener elementos de sustentación para caracterizar tanto los hallazgos 

realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se suscitaron 

en ese asentamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción de estos 

vestigios conlleva una sanción económica hacia el responsable de dichos actos y, de forma 

extensiva inclusive hasta el Promotor del proyecto. 

Objetivos 

 

- Identificar el potencial arqueológico en el polígono de proyecto. 

- Plantear las recomendaciones pertinentes encaminadas a evitar o mitigar afectaciones 

en los recursos arqueológicos. 

 

Resultados 

El globo de terreno donde se ha contemplado desarrollar el proyecto inmobiliario se ubica 

dentro de un complejo habitacional en un terreno contiguo a uno de los hoyos del campo de 

golf, cuya superficie es plana y por lo confirmado a través de los sondeos, resultante de la 

adecuación antrópica con rellenos modernos. 

 

Durante el recorrido del predio se pudo notar los remanentes de infraestructuras previas que 

fueron removidas permaneciendo una plancha de concreto. 

 

Consideramos que el desarrollo del proyecto propuesto no causará un inminente impacto a 

contextos arqueológicos prístinos en ninguna de sus formas. 



2- Investigación bibliográfica 

 

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos, 

en tres regiones o esferas de interacción cultural (Cooke 1976), a saber, la región Occidental 

o Gran Chiriquí, la región Central o Gran Coclé y la región Oriental o Gran Darién. Esta 

propuesta representa la división cultural del actual territorio nacional durante el período 

Precolombino, y que puede tener mayor validez por lo menos para varios lustros 

inmediatamente precedentes a la conquista española. 

El polígono de proyecto (área de impacto directo) se halla dentro de la Región Oriental, o 

como se le conoce más recientemente, Gran Darién. Esta región se extiende 

aproximadamente desde Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca 

ambas costas del Istmo. Cabe señalar que en la porción panameña han sido realizados muy 

escasos estudios arqueológicos, y por ende es una de las menos conocidas. Durante la etapa 

final del periodo prehispánico, y de acuerdo con algunos cronistas españoles, los habitantes 

de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua Cueva (extinta desde la época 

de la conquista). Estos grupos humanos tuvieron como esquema organizativo el Cacicazgo. 

 

La historia cultural del actual territorio nacional se remonta al denominado periodo Paleo 

indio testimoniado por la presencia en el registro arqueológico de puntas de lanza en forma 

de cola de pez y algunas semejantes a las Clovis; a estos hallazgos puede asignárseles una 

antigüedad aproximada de 10,000 años antes de Cristo. Durante esta etapa los grupos 

humanos tenían un sistema de organización social incipiente basado en la apropiación de 

recursos alimenticios ya sea a través de la recolección, caza y/o pesca. Mismos que habitan 

campamentos temporales, así como también abrigos rocosos y –posiblemente también- 

algunas cuevas. 

 

Posteriormente aparecen los asentamientos permanentes: pequeñas aldeas. Con ello se hacen 

evidentes las prácticas agrícolas, así como también el surgimiento de nuevos elementos en el 

registro arqueológico, tal es el caso de la cerámica y algunas herramientas de piedra 

(morteros, metates, navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades 

con plena identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias 

(sutiles o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. Esta 

etapa puede ser considerada temporalmente entre el 3,000 antes de Cristo y 300 después de 

Cristo. 

El siguiente periodo está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos 

humanos se organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes 

entre sus miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la 

conformación tanto de Centros Ceremoniales como de Cacicazgos. Este periodo se puede 

estimar entre los años 300 después de Cristo hasta la etapa de Contacto con los grupos 

europeos. 

 

La mayoría de los yacimientos reportados en esta área cultural1 corresponden a la etapa 

aldeana, cuyo sistema de organización social estaba conformado en cacicazgos, sistema de 
 

1 A la que, por su ubicación, corresponde el polígono de proyecto. 



organización sociopolíca que se desarrolla con posterioridad al 500dC y que se encontraba 

vigente al momento de contacto con los españoles (Fitzgerald 1998:6). Una característica de 

estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar fundamentado en la 

agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos); o la manufactura y 

distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo sistema social 

y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir que se dedicaba 

al comercio o intercambio de bienes. 
 

 

(Tomado de Cruxent) 
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4- Metodología y técnicas aplicados 

 

a) Revisión documental. 

b) Trabajo de campo: la normativa vigente establece que para la evaluación de los polígonos 

pueden realizarse una prospección superficial y/o subsuperficial, en este caso llevamos a cabo 

ambas. Iniciamos con un recorrido superficial de todo el polígono y a partir de ello fueron 

elegidos aleatoriamente los puntos para llevar a cabo la prospección subsuperficial a través 

de unos sondeos hechos con una pala. Se tomaron fotografías del proceso y las coordenadas 

geográficas de los sondeos se obtuvieron con un GPS portátil. 

c) Procesamiento de datos. 

 

5- Descripción de los resultados 

La superficie que conforma el polígono de proyecto es plana, la evaluación arqueológica lo 

abarcó por completo. 

 

El espacio que ocupa el complejo residencial otrora fue empleado para actividades 

agropecuarias, posterior a la construcción del Corredor Sur, fue rellenado incrementando el 

nivel de suelo en poco más de 3m (aproximadamente), por tal razón el sustrato observado en 

los sondeos estaba muy compacto, contenía arcilla y piedras de diversos tamaños. 

 

6- Listado de yacimientos y caracterización 

En las áreas a desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos. 

7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

El proyecto que se propone no causará impacto a recursos arqueológicos conocidos. 

8- Recomendaciones 

En el remoto caso de que ocurra algún tipo de hallazgo durante la ejecución del proyecto que 

se plantea, será necesario: 

a) Suspender temporalmente la actividad en tanto el arqueólogo realiza las labores de 

documentación. Una vez que hayan sido completadas podrá retomarse la actividad 

temporalmente suspendida. 

b) Notificar lo más pronto posible a la DNPC. 

c) Contratar a un arqueólogo profesional debidamente registrado ante la DNPC- 

MiCultura para que documente el hallazgo a través de unidades de excavación 

extensivas que posibiliten el registro del contexto cultural. 

d) Analizar los materiales culturares y biológicos que formen parte de los hallazgos 

fortuitos y de los contextos documentados en la excavación. 

e) Informes preliminares e informe técnico final a presentarse con la periodicidad que 

indique la DNPH. 



8- Anexo gráfico 

 

Localización regional del polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 

 
 

Polígono de proyecto (hecho con Google Earth) 

 



Mapa de la prospección arqueológica (hecho por el autor) 
 



Vista general del polígono 

 
 

Proceso de sondeos 

 
 

  
Detalle de algunos sondeos realizados 

 

 

Coordenadas de los sondeos realizados.  

Datum consignado. 

 

          Sond                WGS84 

S1 17 P 670545 998279 

S2 17 P 670533 998294 

S3 17 P 670524 998307 

S4 17 P 670510 998295 

S5 17 P 670523 998274 

S6 17 P 670538 998266 
 

 


